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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980). e! Subsecretario. Julián Arévalo Arias.

fimo. Sr. Director general de Industrias Agrariu y Alimentarias.

Solicitada por «.Iohn Deere Ibérica, S. A.,. la homologación de
los tractores que se citan, realizadas las ~caciones preceptivas
por la Estación de Mecánica A¡ricola, y apreciada su equivalencia,
a efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 24S0 S DT. de confonmdad con lo dispuesto en la Orden
de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «.Iohn Deere». modelo 24SO
SF. cuyos datos homolopdos cIIl pol&DCÍlI' YC01tSUIl10 figuran en e!
anexo.

2. La potencia de inseripción de dichos tracto.... ha sido
establecida en 66 (seseota y seis) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el sub&rupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 29 de mayo de 1987.-E1 Director general, Julio Blanco
GÓme••

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de p",fenonte ioealización
industria1 agraria el perfeccionamiento de ",fenoncia, al amparo de
lo dispuesto en e! Decnoto 2392/1972, de 18 de agosto. Y Decnoto
1951/1973. de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder ala citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el artículo
tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto
2392/1972. de 18 dio agosto. en la cuantía máxima que eo el mismo
se expresa. exce.,to los relativos a ~x'propiación forzosa y preferen.
cia en la obtenCIón de credito oficial. que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto tknico presentado, con un presu
puesto. a efectos de concesión de benelicios, de 20.060.200 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dichc> proyecto, con CIIlIlo
ala aplicación presupuestaria 21.09.771. del ejercicto económico de
1987. programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 4.012.040 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1987.
para que la Empresa beneliciaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las ohm e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inseripción en e! correspon
diente Registro de Industrias Agrariu y Alimentarias.·

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior _uncia a los
benelicios otorpdos o mcuml?lirniento de las condiciones establo
cidas para su disfrute. se exigirá el abooo o reintegro. en su caso.
de las boniticaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos prefenontemente a favor del Estado 101 terrenos o
instalaciones de la Empresa titular. I'?r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonmdad con el articulo 19 del
Decnoto 2853/1964. de 8 de septiembre.

RESOLUCION M 29 de mayo de 1987, M la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «John Dure». mofklo 2450 SF.
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RESOLUCION de 30 M jullio M 1987. MI Registro
de la Propiedad 1ndustriid. por la que se dispone .t
cumplimiento de la sellleneia dietada por la AlIdieneia
Territorial M Madrid, declarada firme. en el recurso
cOnleneioso-adminislrativo IIÚmero 309/1986. promo
vido por «Glaxo OperatiollS, U. K. LimitM, cOlltra
acuefdo M este Registro de 5 M mayo M 1982.

En el recurso cootencioso-administrativo n6mero 309/1986.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <eGlaxo
Operations. U. 1(. Limited». contra resolucióo de este Registro de
5 de mayo de 1982, se ha dictado, con fecha 25 de marzo de 1986.
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fal1amos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por el Abopdo don Fer
nando Pombo Garcia, en nombre y representación de la Entidad
"Glaxo Operations, U. 1(. Umited". contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industria1 de 5 de mayo de 1982
publicada en el "Bolelin Olicial de la Propiedad Industrial" de 16
de julio de 1982, ~r la que se concedió la inscriJ'C!ón de la marca
número 970.889. 'Mefortin" rAntibióticos, Sociedad Anónima"l.
y contra la posterior del proPIO Registro de 20 de enero de 198!,
cuyas resoluciones confirmamos, por ser conformes a derecho; sin
hacer especial declaración sobre costasJo

En su virtud, este Orpnismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en e! «Boletln Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1987.-E1 Director ¡enera1, Julio Deli

cado Montero-Rfos.

Sr. Se=tario general del Reaistro de la Propiedad industrial

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

impugnación de las ",soluciones del Re¡istro de la Propiedad
Industria1 de fechu 5 de septiembre de 1980 Y lO de marzo de
1981. que concedieron la inscripción de la man:a n6mero 925.332,
"Bodegas Valseca". en favor de la solicitante. "Sociedad General de
Viñas. Sociedad Anónima". y d....timaron el suhsi¡uiente recurso
de reposición, por encontrarlas lIiusladu a derecho, las que
mantenemos en todos sus extremos, todo ello sin hacer especial
pronunciamiento en cuanto a las costal del procedimiento.»

En su virtud, este Orpnismo. eo cumplimiento de lo p",venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en SU~ _propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-E1 Director general, Julio Deli

cado Monter(}aRios.

Sr. Secretario general de! Registro de la Propiedad Industrial

ANEXO QUE SE CITA
19364 ORDEN M 16 M junio M 1987. por la que se

cOlISidera incluida en zona de pr~erente localización
industrial agraria el perfeccionamIento de una central
hOrlofrulfcola M la Empresa Sociedad Agraria de
Transformación. número 4.153 (SelfruiU). APA
número 114. establecida en Lérida capllaL

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industriu Agrariu y Alimentariu, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación
número 4.153 (Selfruits), APA n6mero 114 (CIP: F-25030040l.
para perfeccionar una central hortofrulicola establecida en Urida
capital, acogiéndose a 101 benelicios previstos en e! Decnoto
2392/1972, de 18 de agosto. y Decnoto 1951/1973. de 26 de julio
(APA), Ydemás disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo.

Tractor homologado:

Marca. .
Modelo ..

i~r,¡wi;'::::::.::::::::::::::
Motor: Denominación .

Combustible empleado .

«.Iohn Deere».
2450 SF.
Ruedas.
«.Iohn Deere Ibérica, S. A.».

Getafe, Madrid.
John Deere. modelo

4239DCE06.
Gas-oil. Densidad, 0.840.

N6mero de <etano, SO.


